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ñola, adscrita al Departamento de Filología Española, Moderna
y Latina de esta Universidad a favor de doña María Magdalena
Romera Ciria, y habiendo cumplido la interesada los requisitos
a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), en el plazo establecido en el punto 1 del ar-
tículo 13,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le están con-
feridas por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que
la desarrollan, ha resuelto nombrar a doña María Magdalena Rome-
ra Ciria Profesora Titular de Escuela Universitaria del área de cono-
cimiento de Lengua Española, adscrita al Departamento de Filo-
logía Española, Moderna y Latina de esta Universidad.

Palma, 9 de junio de 2.004.—El Rector, P.D. (F.O.U. 221),
la Vicerrectora de Profesorado, Esperanza Munar Muntaner.

12061 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2004, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a don José
Morales Marina, Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolución
de 3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de diciembre), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a D. José Mora-
les Marina, documento nacional de identidad 00.637.430-P, Cate-
drático de Universidad, en el área de conocimiento de «Química
Física», adscrito al Departamento de Química Física, con derecho
a los emolumentos que según las disposiciones vigentes le corres-
pondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por el interesado que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar

desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 10 de junio de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.

12062 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2004, de la Univer-
sidad de La Laguna, por la que se nombra a doña
María Soledad Jiménez Parrondo, Catedrática de Uni-
versidad.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para resolver el concurso para la provisión de plaza
de los cuerpos docentes universitarios, convocado por Resolución
3 de diciembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del Estado»
de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a doña María
Soledad Jiménez Parrondo, documento nacional de identidad
51.571.822-A, Catedrática de Universidad, en el área de cono-
cimiento de «Fisiología Vegetal», adscrita al Departamento de Bio-
logía Vegetal, con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la toma de posesión por la interesada que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes a contar desde el día siguiente a
la publicación de la presente en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del nom-
bramiento, según disponen la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. 14
de julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector de esta Universidad, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La Laguna, 14 de junio de 2004.—El Rector, Ángel Manuel
Gutiérrez Navarro.
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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

12063 ORDEN ECI/2053/2004, de 28 de mayo, por la que
se convoca proceso selectivo para el acceso, por pro-
moción interna, a la Escala de Científicos Titulares
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 222/2004,
de 6 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para el año 2004, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Pública.

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, previo informe de la Dirección General de la Función Públi-
ca, y acuerdo de la Junta de Gobierno del CSIC, acuerda convocar
proceso selectivo para acceso a la Escala de Científicos Titulares
(Código —5404—) del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas con sujeción a las siguientes:

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas
de la Escala de Científicos Titulares del CSIC (Código —5404—)
por el sistema de promoción interna.

La distribución por áreas de especialización científica y tec-
nológica, de las plazas convocadas es la siguiente:

Núm.
de plazas

Denominación Destino Tribunal N.o

1 Humanidades y Ciencias Sociales. CSIC 1
4 Biología y Biomedicina, Ciencias Agra-

rias, Recursos Naturales y Ciencia y
Tecnología de Alimentos. CSIC 2

4 Ciencia y Tecnologías Físicas, Ciencia
y Tecnología de Materiales y Ciencia
y Tecnologías Químicas. CSIC 3

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de
concurso-oposición, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones
que se especifican en el Anexo I.

1.3 El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con el
siguiente calendario:

La fase de concurso se iniciará dentro de los cuatro meses
siguientes a la publicación de la presente convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

La fase de oposición deberá haber finalizado antes del sexto
mes siguiente a la publicación de la presente convocatoria, salvo
excepciones debidamente justificadas.

1.4 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo
hubieran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos
exigidos, serán nombrados funcionarios de carrera en la Escala
objeto de la convocatoria mediante orden de la Presidencia del
CSIC, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con
indicación del destino adjudicado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo
los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera los siguientes
requisitos de participación:

2.1.1 Edad: No haber alcanzado la edad de jubilación.
2.1.2 Pertenencia a Cuerpo y antigüedad: Pertenecer como

funcionario de carrera a la Escala de Titulados Superiores Espe-
cializados del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, en
la que deberá haber prestado servicios efectivos durante al menos
dos años, y estar además destinado en la Administración General
del Estado.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Doctor. En el caso de titulaciones obtenidas en
el extranjero se deberá estarse en posesión de la credencial que
acredite su homologación.

2.1.4 Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni
estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con
el desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
funciones públicas.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán
cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas
selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos
de examen (modelo 790) que se facilitará gratuitamente en que
se facilitará gratuitamente en la sede central del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas (calle Serrano, 117, de Madrid), en
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, la Dirección General de la Función Pública,
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, en las repre-
sentaciones diplomáticas y consulares de España en el extranjero
y en la página de Internet www.map.es/seap/dgfp/dgfp.htm

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones
del Anexo III.

3.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, C/
Serrano, n.o 117, 28006 Madrid, o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales con-
tados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán
al Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá
la exclusión del aspirante.

Ningún aspirante podrá presentar más de una solicitud, ni con-
currir a más de un área de especialización.


